
Y 
La simpàtica hija del Gobernador civil de Tarragona, D.a Maria Euia-
lia de Lassaletta, raadrina de la bandera de la U . P., leyendo su dis- 3 = 
curso 1); el Sr. Bau, padrino de la misma 2); el Sr. Alcalde 3); e 

Sr. Maestro 4); el Sr. Secretarin í l ; el Sr. Murillo, 5) en 
resentación del Gobernador 
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STU 
SEIS y O C H O CILINDROS 

S T E V E N S O N , R O M A G O S A y Co. 

112 a 4 1|2 Toneladas 
Valenc ià , 295 - B A R C E L O N A 

gencia de fiegocios matriculada 
B A J O L A D I R E C C I Ó N D E 

J O S É m U R I A A Y M E R I C H 

V A L L S 

CUMPLIMIENTO DE EXHORTOS - 0BTENCI0N DE CERTIFICADOS DE 
ULTIMA VOLUNTAD, FEN A L E S Y REGISTRO CIV IL - LEGALIZACION 
DE DOCUMENTOS - PAS.APORTES - T ITULOS DE CHOFER - L ICENCIAS 
DE CAZA, ARMA COR TA Y DEMAS AUTORIZADAS - PRÉSTAMOS HIPO-
TECARIOS - COMPRA-VENTA Y ADMINISTRACION DE F INCAS-COBRO 
DE CRÉDITOS - P A T E N T E S Y MARCAS - E X P E D I E N T E S POSESORIOS 
AB- INTESTATOS Y DEMAS DE JURISDICCION VOLUNTÀRIA - H E R E N -
CIAS - GESTION DE TODA CLASE DE ASUNTOS EN OFICINAS D E L 

ESTADO, PROVINCIÀ, MUNICIPIOS Y P A R T I C U L A R E S 

ICICLETAS " INCA" 
; L a marca Nacional que se impone! 

INDÚSTRIA NACIONAL DE CICLOS Y ACCESORIOS - Calle de las Cortes, 598 - BARCELONA 

AGENTE PARA V E N D R E L L y C O M A R C A : ÍQSÉ VIA - Calle del Doctor Robert, 26 
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Gobierno Civil de la provincià de Tarragona 
C I R C U L A R N . " 1 4 4 

Son muchas las quejas y reclamaciones que se dirigen directamentc al Presidente del Consejo 
de Ministros, acumulàndose en su Secretaria una correspondència, ineficaz, por falta de información. 
Para evitarlo, el jefe del Gobierno, en circular del 25 del pasado mes, ha dispuesto, sc recuerde, para 
general conocimiento, la R. O. de 9 de Dicicmbre de 1927, — que se inserta a continuación de esta 
circular — por la que sc crea en los Gobiernos Civiles, el Negociado de reclamaciones, encargado 
de acoger, con espíritu «humano y comprensivo» las que se formulen con respecto a derechos o ser-
vicios de caràcter publico, personalmeníe o por escrito — con excepcíón del anónimo. 

El Gobierno demuestra su interès por esta protección o amparo Ciudadano, que encontraràn 
siempre y todos en mi autoridad; que nada lleva tanto al animo del pueblo el sentirse justa y legíti-
mamente gobernado, como la sensación de acogimiento, amparo y protección permanentc de sus 
autoridades, ,, " 

Todas las jurisdicciones, todas las atribuciones, todas las resoluciones judiciales y administra-
tivas, se respetan y reconocen, mas unas y otras se complemcntan con una vigilància constante y 
eficaz por el Gobernador, como representación del Gobierno, y en nombre del Presidente, según 
el R. D. Ley de 17 de Diciembre de 1925. 

Tarragona, 2 de Julio de 1929. - El Gobernador Civil, JOSÉ J. DE LASSALETTA. 

Real Orden que se cita: — Excmos. Sres,: Es constante deseo del Gobierno que por medio de 
ininterrumpida comunicación con los Ciudadanos, encuentren estos en las autoridades gubernativas 
acogida y amparo en aquelles casos en que a ellas acudan, exponiendo las quejas y reclamaciones 
que produzcan, por creerse atropellados, o desconocidos sus derechos y asistencias. 

Tal aspiración, con precedente ya en el Directorio Militar, fue recogida mas tarde en el Estatuto 
municipal, estableciendo el derecho de queja en audiència pública, cuando el asunto reclamado 
tuviese caràcter municipal, y ampliada después por el R. D. de 17 de Diciembre de 1925, que encargó 
alos Gobernadores de tramitar las quejas que ante ellos produjeran los Ciudadanos cuando dijeran 
relación a los servicos de asistencia, justícia, administrativos, y en general, a todos aquellos que sc 
refieren a la relación que cada Servicio guarda con el públíco. 

Vigorizar esta última disposición creando, con caràcter permanente en los Gobiernos Civiles, un 
Negociado encargado de recoger y orientar estàs reclamaciones Ciudadanas, acogiéndolas con es
píritu humano y comprensivo y supliendo en mútuos casos, la ignorància de los que la formulen, 
producirà en los gobernados una mayor compenetración con sus gobernantes, y serà estimulo vigi-
lante de todos los servicios públicos de la Nación. 

Por lo expuesto, S. M. el R. (q. D. G.), se ha servido disponer: 


